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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Parlamento Federal de la Mujer. Crea-
ción del mismo en el ámbito de esta Honorable
Cámara. Milesi y otros. (302-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia ha considerado el proyecto de ley de la se-
ñora diputada Milesi y otros señores diputados por
el que se crea el Parlamento Federal de la Mujer; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1º – Crear en el ámbito de esta Honorable Cáma-
ra el Parlamento Federal de la Mujer, cuyos objeti-
vos serán brindar un ámbito de debate, elaborar
estrategias de acción, impulsar el dictado de legis-
lación específica tendiente a lograr la igualdad de
oportunidades y de trato, y propiciar la conforma-
ción de una red de mujeres de todo el territorio
nacional para el abordaje de las problemáticas de
género.

2º – El Parlamento Federal de la Mujer estará in-
tegrado por:

– Cinco (5) diputadas miembros de la Comisión
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.

– Por legisladoras provinciales representantes de
cada una de las provincias.

– Por legisladoras de la Legislatura de la Ciudad
de Buenos Aires.

– Por senadoras de la Nación.
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La función a cumplir tendrá carácter honorario.
3º – La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Ado-

lescencia será la encargada de organizar el  funcio-
namiento del Parlamento Federal de la Mujer, que
sesionará de marzo a noviembre, reuniéndose dos
veces por año.

4º – La sesión inaugural del Parlamento Federal
se llevará a cabo en el recinto de sesiones de Dipu-
tados y será presidido por una diputada de la
Nación integrante de la Comisión de Familia, Mujer,
Niñez y Adolescencia, acompañada por dos vice-
presidentas.

Hasta tanto se dicte su propio reglamento, el Par-
lamento Federal podrá utilizar el reglamento de esta
Honorable Cámara.

Las sesiones serán públicas.
5º – En cada una de las sesiones del Parlamento

Federal, las legisladoras decidirán el lugar donde se
llevará a cabo la próxima sesión y sus respectivas
autoridades.

6º – Las legisladoras podrán presentar, con la de-
bida antelación, los temas o problemas de su inte-
rés para ser analizados y debatidos en el Parlamen-
to Federal, ante la Comisión de Familia, Mujer, Niñez
y Adolescencia de esta Honorable Cámara.

De los temas propuestos, las legisladoras selec-
cionarán aquellos de mayor actualidad, que afecten
o puedan afectar a un mayor número de mujeres.
Los temas serán analizados y se buscarán antece-
dentes previo a cada sesión.

7º – El Parlamento Federal de la Mujer podrá so-
licitar al Consejo Nacional de la Mujer asesoramiento
sobre los temas propuestos, así como recomendar
otras acciones en función de la defensa de los de-
rechos de la mujer.

8º – El Parlamento Federal de la Mujer podrá ele-
var las propuestas analizadas y debatidas en cada
sesión a las autoridades nacionales, provinciales o
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municipales a fin de lograr la igualdad real de opor-
tunidades y de trato.

9º – Esta Honorable Cámara, por intermedio de la
Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia
dará debida difusión a la presente resolución y con-
vocará a las legislaturas provinciales y de la Ciu-
dad de Buenos Aires a elegir sus representantes en
dicho Parlamento.

10. – Invítase al Honorable Senado la Nación a
dictar resolución a efectos de integrarse a este Par-
lamento Federal.

Sala de la comisión, 4 de junio de 2002.

Silvia V. Martínez. – Silvia M. Milesi. –
María del Carmen Rico. – Laura Musa.
– Roberto Abalos. – Elda S. Agüero. –
Marcela A. Bordenave. – María A.
González. – Mónica Kuney. – Claudio
Pérez Martínez. – Olijela del Valle
Rivas. – Marcela V. Rodríguez. – Irma
Roy. – Liliana E. Sánchez. – Roberto M.
Saredi. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia al considerar el proyecto de ley de la señora
diputada Marta Silvia Milesi y otras señoras dipu-
tadas, por el cual se crea el Parlamento Federal de
la Mujer, luego de su análisis y atendiendo a la ne-
cesidad de satisfacer una mejor técnica legislativa,
ha creído conveniente proceder a la modificación
de la propuesta original produciendo el presente dic-
tamen de resolución.

La importancia de contar con un ámbito federal
de debate y análisis de los temas que atañen a mu-
jeres de todo el territorio nacional se ve incremen-
tada al tener en cuenta la responsabilidad con la que
debemos trabajar a fin de consolidar una red de pro-
tección social para las mujeres en aras de su aten-
ción integral, potenciando el ejercicio de sus dere-
chos.

El Parlamento Federal que se propicia crear por
esta iniciativa permitirá el conocimiento pleno de que
la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma
de Discriminación contra la Mujer, tiene jerarquía
constitucional, dentro de los tratados de derechos
humanos.

Por otra parte, este ámbito federal que sesionará
dos veces al año en distintos lugares de nuestro
país, permitirá conocer, elaborar, planificar y llevar
a cabo estrategias de acción concretas a través del
conocimiento de las distintas temáticas regionales.

Esta comisión cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa de las señoras diputadas,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Silvia V. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En mi opinión, uno de los mayores logros del si-

glo XX ha sido el reconocimiento de los derechos
de la mujer. No obstante, todavía queda mucho por
hacer y por debatir, ya que efectivizarlos implica un
cambio cultural que supone trascender las caracte-
rísticas de una sociedad sexista, que siempre divi-
dió los espacios en público para el hombre y do-
méstico para la mujer.

“La mujer no nace, se hace”, expresó Simone de
Beauvoir, sentando las bases conceptuales para
desmitificar el supuesto carácter natural de las dife-
rencias entre mujeres y varones.

Esta frase permite comprender los alcances del
concepto de género, que no es sinónimo de mujer,
sino que se refiere a ella pero no únicamente. Lo
determinante en la identidad sexual no es la geni-
talidad sino la socialización de los conceptos, o sea,
la asignación, a través del discurso social –que se
transmite por medio de la escuela, los medios de
comunicación, la familia, etcétera– de atributos y
roles sociales, que luego permitirán que las perso-
nas se identifiquen o se asuman como hombres o
mujeres.

El concepto de género es una construcción so-
cial, cultural y simbólica, que ineludiblemente nos
lleva a reconocer y redescubrir las numerosas des-
igualdades e inequidades en las relaciones de po-
der entre los sexos.

Por lo tanto es posible decir que cuando mencio-
namos el concepto de género nos estamos refirien-
do a una relación social marcada por la asimetría, la
inequidad y que redunda en la discriminación.

Se trata entonces de fortalecer los principios que
sustentan los derechos consagrados, mediante la
creación de ámbitos para el fomento de una mayor
participación.

El Parlamento Federal de la Mujer, que en la for-
ma que se proyecta no implicaría gastos, prioriza la
problemática de género, creando un ámbito para
analizar y proponer soluciones que permitan mejo-
rar su calidad de vida.

Es indudable que cuando se abordan los temas
de género se descubre una problemática específica
relacionada con las muertes maternas por causas
que se vinculan a la concepción, así como con la
prevención de patologías génito-mamarias.

Salud sexual y reproductiva abre todo un campo
riquísimo para el debate, ya que existen numerosas
cuestiones que esperan soluciones, siendo el Par-
lamento Federal un ámbito adecuado para terminar
con la doble discriminación: ser mujer y ser pobre.

Nadie puede negar que en nuestra sociedad aún
impera la hipocresía, que coarta la verdadera liber-
tad de las mujeres para decidir sobre su cuerpo.

En relación a la violencia de género es posible
sorprenderse ante la realidad de que en el mundo
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una de tres mujeres ha sido golpeada, forzada a te-
ner relaciones sexuales, o maltratada de alguna ma-
nera en el curso de su vida.

Teniendo en cuenta que la llamada violencia “ba-
sada en el género” tiene directa relación con la con-
dición subordinada de la mujer en la sociedad, mu-
cho queda por hacer desde un espacio federal para
contrarrestar este flagelo.

La violencia familiar deberá ser tratada en forma
integral, en el marco conceptual, legal, de preven-
ción y asistencia, de manera que se conozca cuáles
son los derechos de la mujer y las acciones legales
que puede interponer.

En estos días, el conflicto armado que aflige y
afecta a toda la humanidad ha hecho resurgir con
más fuerza diferencias existentes entre países, des-
nudando que muchas culturas tienen creencias, nor-
mas e instituciones sociales que legitiman y por
ende perpetúan la violencia contra la mujer.

A pesar de los compromisos nacionales e inter-
nacionales y aunque pareciera que la discusión so-
bre la igualdad entre hombres y mujeres es hoy ca-
duca y obsoleta, la realidad nos muestra que todavía
queda mucho por recorrer, ya que esa supuesta
igualdad está muy lejos de lo que se declama.

Si bien se ha logrado una mayor representativi-
dad de las mujeres en los espacios públicos, no pue-
de decirse que esté consolidada, por lo que es ne-
cesario trazar estrategias para lograrlo.

Este Parlamento Federal será el ámbito propicio
en donde se abordarán además otras cuestiones: la
problemática de la madre soltera, la desventaja so-
cial que sufren las mujeres jefas de hogar, que cons-
tituyen el único sostén de la familia y, en un con-
texto de crisis económica, no tienen mayor inserción
en el trabajo por su baja calificación laboral. Se po-
drán generar iniciativas que impliquen gestionar pro-
gramas de capacitación laboral para mujeres, que les
permitan acceder a trabajos calificados y mejores re-
muneraciones.

Otro aspecto a abordar con responsabilidad será
el tema de la prostitución infantil, convocando a ins-
tituciones que hayan analizado la problemática para
proponer caminos de acción a los organismos esta-
tales.

Los temas a considerar son muy vastos y, trata-
dos con responsabilidad por un Parlamento Fede-
ral integrado por mujeres, seguramente buscarán
consolidar una red de protección social para las mu-
jeres, especialmente aquellas que se encuentren en
estado de vulnerabilidad y riesgo.

Paralelamente se podrán difundir por los medios
de comunicación masiva las conclusiones sobre los
temas analizados, para concienciar a la sociedad, en
especial, de la importancia de la atención integral
de la mujer en los sectores más carenciados, poten-
ciando el ejercicio de sus derechos.

El Parlamento Federal que se propicia crear por
este proyecto de ley permitirá que el género acceda

al manejo de la información nacional, provincial
y municipal, y al conocimiento pleno de que la
Convención sobre la Eliminación de toda Forma
de Discriminación contra la Mujer, tiene jerarquía
constitucional, dentro de los tratados de derechos
humanos.

Desde el Parlamento se buscará la integración con
el Consejo Nacional de la Mujer que podrá brindar
un apoyo relevante, colaborando con información
y asesoramiento. De esta manera se concreta una
nueva forma de participación en la elaboración de
políticas públicas relacionadas con el género, para
lo cual la coordinación con este consejo será pri-
mordial.

Por lo expuesto solicito la aprobación del presen-
te proyecto.

Marta S. Milesi. – María S. Leonelli. –
Laura C. Musa. – Sarah A. Picazo.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PARLAMENTO FEDERAL DE LA MUJER

Artículo 1º – Créase el Parlamento Federal de la
Mujer que funcionará en el ámbito de la Honorable
Cámara de Diputados del Congreso de la Nación y
estará integrado por mujeres, miembros de las Le-
gislaturas provinciales y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, que se encuentren comprometidas
con la búsqueda de soluciones a la problemática de
género.

Art. 2º – Serán objetivos del Parlamento Federal
de la Mujer brindar un ámbito de debate, elaborar
estrategias de acción, impulsar el dictado de legis-
lación específica y propiciar la conformación de una
red de mujeres, en todo el territorio nacional, para
el abordaje de las problemáticas de género.

Art. 3º – El Parlamento Federal de la Mujer estará
conformado por veinticinco (25) parlamentarias, una
por cada provincia y una por la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, las que ejercerán su función por
el término de un año. La función a cumplir tendrá
carácter honorario.

Art. 4º – La Comisión de Familia, Mujer y Mino-
ridad de la Honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Nación, será la encargada de organizar
las sesiones de este Parlamento.

Art. 5º – El período de sesiones del Parlamento
Federal de la Mujer será de marzo a noviembre de
cada año, se reunirá con una periodicidad de 3 me-
ses.

Art. 6º – Todas las parlamentarias presentarán con
la debida antelación, ante la Comisión de Familia,
Mujer y Minoridad de la Honorable Cámara de Di-
putados del Congreso de la Nación, los temas o pro-
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blemas de su interés, para ser analizados y debati-
dos en el Parlamento Federal.

Art. 7º – Las sesiones se llevarán a cabo en el re-
cinto de sesiones cedido por la Honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Nación, en la fe-
cha y hora fijada por la Comisión de Familia, Mujer
y Minoridad.

Art. 8º – De los temas propuestos, las parlamen-
tarias seleccionarán aquellos de mayor actualidad
y que afecten o puedan afectar a un mayor número
de mujeres. Los temas serán analizados y se busca-
rán antecedentes previo a la sesión.

Art. 9º – Las sesiones serán presididas por una
diputada de la Nación integrante de la Comisión de
Familia, Mujer y Minoridad, en forma rotativa. La
presidenta será acompañada por dos vicepre-
sidentas.

Art. 10. – Hasta tanto se dicte su propio regla-
mento, el Parlamento Federal podrá utilizar el regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Nación.

Art. 11. – Las sesiones serán abiertas a todo pú-
blico.

Art. 12. – El Parlamento Federal de la Mujer, al
elaborar la conclusión final de cada tema, podrá di-
rigirse a las autoridades municipales, provinciales
o nacionales a fin de solicitar medidas que benefi-

cien a las mujeres. Las solicitudes serán suscritas
por la totalidad de las parlamentarias que actuaron
en esa sesión.

Art. 13. – Todas las decisiones que tome el Par-
lamento Federal de la Mujer, estarán guiadas por la
defensa de los derechos de la mujer y la no discri-
minación en ningún ámbito de la sociedad.

Art. 14. – El Parlamento Federal de la Mujer po-
drá solicitar al Consejo Nacional de la Mujer aseso-
ramiento sobre los temas propuestos, así como re-
comendar otras acciones en función de la defensa
de los derechos de la mujer.

Art. 15. – La Honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Nación facilitará el recinto para el
desarrollo de las sesiones y un ámbito para las re-
uniones preparatorias.

Art. 16. – La Honorable Cámara de Diputados
del Congreso de la Nación por intermedio de la
Comisión de Familia, Mujer y Minoridad dará de-
bida difusión a la presente ley y convocará a tra-
vés de las Legislaturas provinciales y de la Ciudad
de Buenos Aires a elegir sus representantes en di-
cho Parlamento.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marta S. Milesi. – María S. Leonelli. –
Laura C. Musa. – Sarah A. Picazo.


